
Guayaquil, 13 de Marzo del 2019 

TRANSPORTE ATLANTIS SERVICE TRANSATLANSER S.A, 

INFORME ANUAL DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ATLANTIS 

SERVICE TRANSATLANSER S.A., A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL. 
EJERCICIO ECONOMICO CERRADO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL 2019 

En calidad de Gerente General de la Compañia TRANSPORTE ATLANTIS SERVICE 

TRANSATLANSER S.A., y cumpliendo expresas disposiciones legales y estatutarias, me 
permito informar las actividades desarrolladas por ésta Administración durante el ejercicio 
económico del año 2019 

Luego de haber recibido de la Comisaria de la compañia, se nos indica que hubo la debida 
Supervisión sobre la contablidad Financiera de la Empresa, y que los Estados Financieros 

se encuentran presentados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 
Financiera, los mismos que han sido devueltos para que sean estudiados y aprobados por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

En cuanto a la Administración que he venido desempeñando como Gerente General de la 

Compañia TRANSPORTE ATLANTIS SERVICE TRANSATLANSER S.A., debo 
informar que sus actividades comerciales se han desempeñado con normalidad y se ha 
cumplido con todas las obligaciones Fiscales. 

El Estado Financiero de Pérdidas y Ganancias arroja una utlidad bruta antes de impuestos 
de $ 2.029,82, el 15% de Participación a Trabajadores asciende a $ 304.47, se realiza 
apropiación del 10% de Reserva Legal por el valor de$ 134.58, y el Impuesto a la Renta 

asciende a $ 379.58, quedando una Utilidad Neta de $ 1.211,19 

La administración recomienda que la utilidad se reparta entre los accionistas de la compañía 
en la proporción del paquete accionano. 

No me queda más que agradecer la confianza depositada en mi gestión esperando que el 
próximo periodo obtenga mejores resultados. 

Atentamente; 

 


